
La empresa minera Cobre Las
Cruces ha colmado la paciencia
de la Consejería de Medio Am-
biente. “Así no se puede seguir”,
afirma el titular de este departa-
mento, José Juan Díaz Trillo, en
referencia a las últimas sanciones
contra la compañía por el incum-
plimiento de la autorización para
poder operar, aprobada en julio
de 2009. Medio Ambiente ha
abierto cuatro expedientes a esta
empresa, filial de la de lamultina-
cional canadiense Inmet Mining
Corporation, desde que la Junta
le permitió en abril de 2009 rea-
nudar los trabajos de profundiza-
ción en la corta, que estuvieron
paralizados durante un año. El úl-
timo se ha incoado esta semana
por inyectar agua conmás arséni-
codel permitido en el acuíferoGe-
rena-Posadas.

La consejería tiene previsto
reunirse con la empresa para
“analizar” los últimos problemas
surgidos en la explotación. El de-
partamento de Díaz Trillo trasla-
dará sus inquietudes a la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Em-
presa, de la que también depende
la autorización de esta explota-
ción sevillana. DíazTrillo conside-
ra que la compañía debe “revisar
los protocolos” o analizar si debe
“modificar algo” para queno incu-
rra en más infracciones. “No se
puede funcionar a base de mul-
tas”, resume el consejero.

La empresa, además, tiene
abierto un proceso judicial por
los problemas que surgieron en
2008 en el sistema de drenaje y
reinyección del acuífero ideado
por la compañía para llegar hasta
elmineral. La compañía fue expe-
dientada entonces en otras cua-
tro ocasiones por, entre otras co-

sas, realizar sin permiso una vein-
tenade pozos.Mientras se conclu-
ye este proceso judicial, que está
en fase de instrucción, estos expe-
dientes se encuentran paraliza-
dos. Ecologistas en Acción, que
realiza un estrecho marcaje a la
compañía desde hace años, ha pe-
dido que las últimas infracciones
también se incorporen a la inves-
tigación abierta en el Juzgado de
Instrucción 19 de Sevilla.

Los problemas de la mina se
hancentrado en el sistemadedre-
naje y reinyección. Para llegar al
preciado mineral —esta semana
el cobre ha alcanzado un nuevo
récord de cotización en la Bolsa
de Metales de Londres— la com-
pañía debe sortear el acuífero,
una balsa subterránea clasificada
como reserva estratégica para
consumo humano. El primer sis-
tema ideado, que data de 2003,
falló hace tres años, lo que supuso
los cuatro primeros expedientes y
en el proceso judicial.

La empresa tuvoque reformar-
lo y la Agencia Andaluza del Agua

le dio su visto bueno en julio de
2009. Sin embargo, se le impusie-
ron 10 “condiciones generales” y
23 “condiciones específicas”, to-
das ellas encaminadas a que el
acuífero no sufriera daños en su
caudal ni en la calidad de las
aguas. Los incumplimientos ya
han existido. Como ya se preveía
que no todo el agua que se drena-

ra para llegar a la corta no pudie-
ra reinyectarse luego en el acuífe-
ro, la Administración obligó a Co-
bre Las Cruces a acudir a la com-
pra de derechos de agua para
compensar el desequilibrio. La
empresa presentó los títulos de
adquisición, pero la Agencia An-
daluza del Agua, basándose en los

informes del Instituto Geológico
y Minero, consideró que no cum-
plían con lo acordado en la autori-
zación de julio de 2009. La Junta
estimó que el desequilibrio era de
531.332 metros cúbicos de agua y
ha impuesto una sanción de
255.039 euros.

La otra cláusula que reciente-
mente ha incumplido la empresa
es la condición específica 9, que
hace referencia a la calidad del
agua que se reinyecta en el acuífe-
ro. Medio Ambiente ha abierto
otro expediente por superarse los
valores máximos permitidos de
arsénico durante tres días de ene-
ro, en concreto, el 25, 26 y 27 del
pasado mes.

La autorización concedida por
laAgenciaAndaluza del Aguacon-
templa que esta “podrá revocar-
se” en cualquier momento “como
consecuencia del incumplimien-
to de cualquiera de las condicio-
nes generales y específicas”. Pero
en el caso de estos dos últimos
expedientes la empresahadescar-
gado parte de la responsabilidad
sobre la propia Administración.
En el caso de las detracciones, Co-
bre Las Cruces sostiene que tiene
adquiridos “1.350.000 metros cú-
bicos por año de derechos de
agua”, pero que, “con posteriori-
dad” a esta adquisición, “la Admi-
nistración incorporó restriccio-
nes por zonas de compra que pre-
viamente no existían”, por lo que
quedaron fuera “parte de los dere-
chos adquiridos”.

En el expediente por los verti-
dos de arsénico, la compañía lo
ha achacado a que está operando
con dos plantas “temporales” que
pueden generar un “ligero desa-
juste”. La planta de depuración
permanente, según Cobre Las
Cruces, está pendiente de recibir
la autorización administrativa pa-
ra poder empezar a operar.

Cobre Las Cruces traspasa la raya
Medio Ambiente ha expedientado a la mina cuatro veces desde que se le permitió
volver a operar en abril de 2009 � “Así no se puede seguir”, dice Díaz Trillo

� Durante los días 25, 26 y 27 de enero los niveles de arsénico
del agua reinyectada en el acuífero superaron los máximos
permitidos. Medio Ambiente ha abierto un expediente que podría
acabar en una sanción de 12.000 euros.

� Medio Ambiente impuso el 13 de enero una multa de 255.039
euros por no devolver al acuífero Gerena-Posadas todo el agua que
extrae. El desequilibrio entre los extraído y los reinyectado es
de 531.332 metros cúbicos. La compañía tenía que adquirir
derechos de agua para compensar el desfase, pero la Junta cree
que los presentados por Cobre Las Cruces no eran válidos.

� En el verano de 2009 y en la primavera de 2010, se detectó que
en los vertidos que Cobre Las Cruces tiene autorizados a la
cuenca del Guadalquivir las concentraciones de cobre, sulfitos,
plomo y arsénico y el nivel de PH no cumplían con los niveles
exigidos. La Junta abrió a la compañía otros dos expedientes.

Un grupo de 13 personas per-
sonas ha resultado intoxica-
do por la aplicación de un fun-
gicida en un invernadero en
la zona de Camino del Sur de
la barriada Colonia Monteal-
gaida en Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz). Según el servi-
cio de emergencias 112, la
aplicación de un fungicida pa-
ra eliminar hongos en un in-
vernadero cercano parece ha-
ber sido la causa de esta in-
toxicación que afectó la no-
che del viernes a 13 personas,
tres de las cuales tuvieron
que ser atendidas en un cen-
tro hospitalario gaditano.

El servicio 112 explicó que
a las nueve de la noche del
viernes fueron alertados de
que varias personas estaban
saliendo de sus domicilios
con problemas respiratorios
y picor en los ojos. Los bom-
beros se personaron en este
lugar, desalojaron las vivien-
das afectadas y establecieron
un perímetro de seguridad.

Ecologistas en Acción ha
pedido a la Junta fomentar la
agricultura ecológica para
evitar este tipo de “episodios
de contaminación”. Según los
ecologistas, es importante al-
macenar este tipo de produc-
tos “en cajones”.

Las cuatro últimas sanciones

Vista aérea de la mina Cobre Las Cruces. / alejandro ruesga

El sistema sanitario público
andaluz se ahorró el año pa-
sado 52,8 millones de euros
al reducir la factura farma-
céutica el 2,57% en relación
con la de 2009, según datos
del Ministerio de Sanidad.

Este recorte del gasto far-
macéutico andaluz, que en
2010 ascendió a 2.008 millo-
nes de euros, fue superior a
la bajada experimentada en
el conjunto del sistema sani-
tario público español, que fue
del 2,36%, según los datos del
Ministerio de Sanidad.

El gasto medio por receta
en Andalucía bajó el año pasa-
do a 11,35 euros, el 4,43% me-
nos que en 2010, un recorte
también mayor al de la me-
dia de la receta del sistema
sanitario público en España,
que fue de 13,39 euros.

Esta reducción de la factu-
ra farmacéutica de la sani-
dad andaluza se produjo a pe-
sar de que durante el pasado
ejercicio se prescribieron en
Andalucía 176,93 millones de
recetas, el 1,95% que en 2009.

El gasto farmacéutico po-
dría bajar aún más este año,
tras la entrada en vigor de un
nuevo sistema de cálculo de
los precios de referencia.

Intoxicadas 13
personas por
un fungicida
en Sanlúcar

Salud ahorra
52,8 millones
en farmacia
durante 2010
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“No se puede
funcionar a base de
multas”, lamenta el
consejero
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